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Respetado Doctor Varón: 
 
 
 
La Asociación Colombiana de Neurocirugía a quien yo represento se une al Congreso 
de la Republica de Colombia y específicamente a la honorable cámara de 
representantes que esta ventilando el proyecto de Ley sobre: “La protección a la 
persona con epilepsia en Colombia”. 
 
 
 
En nuestro país existen aproximadamente 800.000 personas con epilepsia, de los 
cuales el 80% son pacientes controlados con tratamientos adecuados, que pueden 
tener una crisis esporádica siendo este el grupo que es susceptible a la discriminación 
y estigmatización en los lugares de trabajo, estudio o donde se encuentren 
realizándose dichos colombianos. 
 
 
 
De acuerdo a evidencias internacionales la discriminación soterrada o indirecta 
es la que más perjudica  a personas con epilepsia, siendo despedidos de sus 
empleos o rechazados de las escuelas o centros de educación. 
 
 
 
Colombia tiene la oportunidad única de ser líder mundial en dar el derecho 
humano a este tipo de seres; tal como lo dijo la doctora Hanneke de Boer  
como presidenta de la campaña global contra la epilepsia y que fue respaldada 
por la organización mundial de la salud (OMS), liga internacional de la epilepsia 
(ILAE) y el Buró Internacional De La Epilepsia (IBE).  Este proyecto de ley 
interpreta la declaración de Santiago de Chile DEL AÑO 2000 firmada por 
todos los países latinoamericanos y respaldados por la OMS, OPS, UNESCO, 
UNICEF, ILAE y IBE.  Colombia respalda con todas la sociedades científicas y 



pide con urgencia que este proyecto de ley sea aprobado y que se vea 
como un avance importante de nuestro país en lo que concierne a DERECHOS 
HUMANOS. 
 
 
Reiteramos que todos los neurocirujanos en Colombia estaremos atentos a 
este importante paso que nuestro Congreso Colombiano y en especial la 
Cámara de Representantes va a efectuar. 
 
 
 
Siempre a su disposición en esta su asociación. 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
OSCAR GERADO APONTE PUENTES 
 
PRESIDENTE NACIONAL 


